
GOBIERNO REGIONAL CAJAMARCA
DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y 

RELACIONES PÚBLICAS

“Año de la Inversión para el Desarrollo Rural y la Seguridad Alimentaria”

NOTA     DE     PRENSA      Nº     002   –   2013-GRC-DREC-UGELC/CC.RR.PP.  

Determinan cronograma de matrícula 2013

Autoridades de la UGEL, directores y padres de familia de las instituciones educativas 

acordaron que las matrículas se realizarán del 14 al 29 de enero

Por: Paúl Carpio Cuadros.

En la tarde del pasado 27 de Diciembre del 

2012 en las instalaciones del ISP “Hno 

Victorino Elorz Goicoechea”  el Director de la 

UGEL Cajamarca, Lic. Samuel Chávez Jáuregui 

dirigió la reunión de coordinación con los 

Directores de las Instituciones Educativas de 

los tres niveles de la jurisdicción de Cajamarca, 

con la finalidad de tomar acuerdos respecto a 

los lineamientos para el proceso de matrícula 

escolar para el presente año.

En la reunión, en la que también participaron Padres de familia, se determinó que la 

matrícula y traslado para cambio de nivel, para las Instituciones Educativas Públicas de 

Educación Básica de la provincia de Cajamarca, se realizará según el siguiente 

cronograma:

INICIAL

1° Etapa

Inscripción Lunes 14 de enero del 2013

Selección Martes 15 de enero del 2013

2° Etapa

Inscripción Miércoles 16 de enero del 2013

Selección Jueves 17 de enero del 2013

PRIMARIA

1° Etapa

Inscripción Viernes 18 de enero del 2013

Selección Lunes 21 de enero del 2013
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2° Etapa

Inscripción Martes 22 de enero del 2013

Selección Miércoles 23 de enero del 2013

SECUNDARIA

1° Etapa

Inscripción Jueves 24 de enero del 2013

Selección Viernes 25 de enero del 2013

2° Etapa

Inscripción Lunes 28 de enero del 2013

Selección Martes 29 de enero del 2013

El proceso de inscripción será general, más se realizará la selección de los alumnos bajo 

el criterio de la cercanía de su residencia a la Institución Educativa, como indica la 

zonificación establecida; así mismo se dará prioridad a hermanos y siempre que existan 

vacantes.

“Este trabajo coordinado nos permite iniciar el presente año escolar de manera 

positiva”, - Indicó el director de la UGEL Cajamarca - “nuestra apuesta conjunta es por 

la educación de los niños, niñas y adolescentes de la provincia” 

Se agradece su difusión.

Cajamarca, 03 de enero del 2013.

ÁREA DE COMUNICACIÓN Y RELACIONES PÚBLICAS

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL CAJAMARCA
GOBIERNO REGIONAL DE CAJAMARCA

¡POR UNA GRAN REGIÓN!

¡MÁS EDUCACIÓN!
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